
Guatemala, 31 de marzo de 2014

' tngeniero
Aroldo Ayala Vargas
D¡rector Genefal de Hidrocarburos
D¡recc¡ón General de Hidrocarburos
M¡n¡ster¡o de Energía y M¡nas

Ingen¡ero Ayala

Por esle msd¡o me d¡riio a usted con el propós¡to de dar cumpl¡m¡ento a la clausula
Octava del contrato Número DGH-19-m14, celebrado entre la Direcc¡ón General de
Hldrocalburoa y mi persona para la prestación de servicio Técn¡cos bajo el renglón 029,
me perm¡to presentar el ¡nforme msnaual de act¡v¡dades desarrolladas en el per¡odo del
ol al 31 de l¡lar¿o de 2014.

a) Apoye en mon¡toreo de prec¡os de estaciones dé serv¡c¡o productos petroleros de
las zonas 7 y 11 de la cludad capita¡ y zona 8 de Mixco.

b) Apoye en los procedimientos de ver¡ficación de estaciones de seN¡c¡o y en la
aplicac¡ón de @ntroles de cal¡dad y cantidad de combuslibles y equipos de
desoacho.

c) Apoye en sl reg¡stro estadístico sobre la f¡scal¡zac¡ón, cant¡dad y calidad de
productos petroleros comgrcializados.

d) Apoye en otras tar€as de similar naturaleza y complejidad, que le son as¡gnadas
por su iefe inmediato.

Nomhre de l. Ert dón Dlr¡cclón Hr¡nlclplo Daart ñénto Emblema

Eslación d€ S€rv¡c¡o
Guadaluoolll

Diagonal 6, 17-64 Güatama¡a Gualemala Sh€ll

Eslación de SeMcio Puma Las
Charcas

Eoulevard Oiagonal 2t, 19-19 Guatemala GLiatemala

Eslac¡on ds SeMdo las
Charcás

35 calla 11-07 Shell

Gasolimra Urdá
11 avonida 37-57. colon¡a Las

Charcas
Gualemala Shell

Estac¡on dé sr€rv¡cio Asundón Calzada Aguila. Batr6 12-@ Guel€ftala
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Ing. Lula
Dlr€ctor


